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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de monedas nubli- 
cados el día 14 de agosto de 1952, de 
acuerdó con las disposiciones vigentes

Francos (1) .................... 3.128
Libras ................ ........... ....... 30,660
Dólares ................. .................. 10,950
Francos suizos................<„.... 252,970
Francos belgas •*..«•••.•.........  21,900
Florines ........................ ..... ,... 288,157
Escudos ...... .........:......... ....... 38,086
P e s o s  argentinos, moneda

legal ................. ...................  1,46
Coronas suecas .....................  2,116
Coronas danesas ............... 1,585
Coronas noruegas .................  1,533

(i)  Este tipo podrá sufrir tías modifi
caciones que se deriven del régimen fran
cés de cambios.

MINISTERIO DE INFORMACION X 
TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

En el tablón de anuncios de este Mi- •« 
histerio existe uno por el que se saca a i 
concurso la edición y tiraaa del folleto \ 
«Albergues de Carretera». ¡

Los industriales a quienes interese pue- ¡ 
den remitir ofertas en sobre cerrado y la- j 
erado antes de las trece horas del día en ; 
que se cumplan .veinte naturales desde la j 
publicación de este enuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. I

Todos los gastos relacionado® con el 1 
présente concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, 11 de agosto de 1952.
2.149—O.

En el tablón de anuncios de este Mi* 
nisterio existe uno por el que .se saca a 
concurso la edición y tirada en huecogra
bado del folleto «Burgos», en español, 
francés e inglés.

• Los industriales a quienes interese pue- 
/ den remitir ofertas en sobre cerrado y la
crado antes de las trece horas del día en 
que se cumplan veinte naturales desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todos los gastos relacionados con el 
presente concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, íl .d e  agosto de 1952.
2.14^—Q.

DELEGACION NACIONAL DÉ SINDI
CATOS

- Concurso público para la instalación de 
los aparatos de 'ascensores y montapapeles 
del cuerpo central (torre) del nuevo edb 

. ficio la Delegación Nacional de Sind>
y catos

La Delegación Nacional de Sindicato® 
de í\ E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
concurso público para la instalación de los 
aparatos de ascensores y montapapeles del 
cuerpo central (torre) del nuevo edificio

* de la Delegación Nacional de Sindicatos.
Este edificio se está construyendo en el 

' paseo del Prado, números 18 y 20 (esquina 
a las calles de Lope de Vega y Huertas), 
de esta capital.

Los datos principales y plazos del con
concurso público y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso público.
El proyecto correspondiente ha sido re

dactado por los Arquitectos don Francisco 
de Asís Cabrero y don Rafael de Aburto.

El presupuesto objeto de este - concurso 
público asc.ende a la cantidad dé seis mi
llones quinientas ochenta y ocho mil tres
cientas cincuenta pesetas con cero cénti
mos ^6.588.350).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administración 
de la Delegación Nacional de Sindicatos 
tAlfonso XII,- 34), es de noventa y cinco 
mil ochocientas ochenta y tres pesetas 
con cincuenta céntimos (95.883,50,V

El plazo para la total entrega de las 
instalaciones complementarias terminadas 
es de trescientos sesenta días naturales, 
con las condiciones que se fijan en el ar
tículo 14 del pliego de condiciones jurídi
cas y económicas.

Las sanciones por no mantener el ritrtio 
de. entrega previsto se déterminan en el 
mismo artículo 14.

El régimen de abono de las certificacio-, 
nes y demás extremos relativas a recep
ción de obras, garantías complementarias, 
etcétera, etc., se regulan en los artículos 
23 a 25 y 20 a 22.

IL—Plazos del concurso público
Las proposiciones para optar al concui- 

so público se admitirán en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar (pla
za de Cristíno Martos, número 4), de las 

j nueve a las catorce horas, durante cua- 
{ renta (40; dias naturales contados a par- 
; tir del siguiente al de la publicación del 
| presente anuncio en el BOLETIN OFI- 
j CÍAL DEL ESTADO y hasta las doce ho*
' ras. del día en que se cierre dicho plazp.
? Toda la documentación que integra el

( proyecto, así como también eí pliego: de 
condiciones Jurídicas y económicas, estará 
de mahifíestp en la Jefatura Nacional de 
la Obra Sindical del Hogar, todos los díaé 
laborables, de las nueve a las catorce ho
ras. -

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Nacional de Sindicatos 
al segundo día hábil da haberse cerrado el 
plazo de admisión de los miámos.

La firma del contrato' de ejecución de 
obras se efectuara dentro de los seis (6) 
días siguientes al de elevarte a definitiva 
la adjudicación provisipnal, contados a 
partir de la publicación del correspon
diente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La fianza definitiva, determinada de 
, conformidad con lo dispuesto en la Ley 

de 17 de octubre de 1940, deberá consti
tuirse con anterioridad a lá firma del con^ 
trato de ejecución de obras

III.—Forma de celebrarse el concurso 
. público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el Concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida para 
participar en él concurso público y las 
referencias financieras y técnicas. El otro 
pliego con tendrá, la proposición o propo
siciones económicas para las obras.

Los licitadores podrán concursar sepa
rada o conjuntamente, bien a la contrata 
de los ascensores, tipos «Ward-Leonar», o 
bien. a la de los montapapeles, o bien a 
ambas a la vez. •

En cada sobre se especificará claramen
te la documentación que encierra.

La documentación ,que necesariamente 
ha de presentarse para participar en él 
concurso público se detalla en el artícu
lo 3.° del pliego de condiciones económi
cas y jurídicas.

Las proposiciones económicas deberán 
presentarte en la forma que se determina 
en el artículo cuarto del pliego de con
diciones jurídicas y económicas.

La Mesa, presidida por el Secretario na
cional de Sindicatos, estará integrada por 
los siguí entes Vocales: Él Asesor nacional 
de Sindicatos, el Administrador general 
de Sindicatos, el Interventor general de 
Sindicatos, el Jefe nacional y el Secréta- 
rio general de la Obra Sindical del Hogar, 
los Arquitectores directores de la obra, un 
Asesor Jurídico de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, dos Ingenieros Industriales 
designados por la Vicesecretaría Nácional 
de Ordenación Económica y un represen
tante del Departamento de Edificaciones 
no protegidas de ía mencionada Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogai.

Actuará de Secretario de la Mesa el Se
cretario general de la Obra Sindical, del 
Hogar, y del acto dará fe el Notario-a 
quien por turno corresponda.

La Mesa procederá primeramente a ; la 
apertura de los pliegos de referencias. Pre
vio el estudio de las mismas se pronun
ciará sobre los licitadores admitidos pára 
el concurso, por considerar que .reúnen 
las necesárias garantías téónicas y econó
micas.

Es condición indispensable para poder 
ser admitido al concurso, independiente
mente de cumplir las restantes que ¿on 
exigidas, el Justificar haber realizado* a 
satisfacción instalaciones de análogga im
portancia a la que es objeto del presento 
concurso. Los licitadores habrán de ha
cer constar en el pliego de condiciones y 
en el presupueso la marca y casa construc
tora de les ascensores y montapapeles, en 
la forma prevista en el último párrafo del 
artículo tercero. . . '

De conformidad con lo previsto en*; el 
párrafo segundo del artículo segundó dei 
pliego de condiciones jurídicas y econó
micas, la Mesa se reservará el derecho de 
adjudica^: separada o conjuntamente, las 
instalaciones de los , ascensores de tipo 
«Ward-Lecnard» y la de los montapapeiés 
eléctricos.
< Los sobres de las proposiciones econó
micas de los licitadores rechazados se des
truirán ante el Notario.’ Terminado el re
mate, si no hay reclamación, se devolve
rán á los licitadores los resguardos de los 
depósitos Ny demás documentos presenta
dos, reteniéndose los que se refieran al 
adjudicatario de las obras.

Si el adjudicatario dejase transcurrir el 
plazo marcado sin otorgar la escritura 
de contrata, perderá el importe de la fian
za depositada e incurrirá en la responsa
bilidad que determina el artículo 51 de la 
Ley Contabilidad.

Madrid, 8 de agosto de 1952.—El' Jefe 
de la Obra. P. D., el Secretario; gefiefal, 
Carlos A. Soler.

2.131—O,

DELEGACIONES DE HACIENDA

TARRAGONA 
Juntas Administrativas

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Por desconocerse el paradero de Salva? 
dor Cuenca García, que tenía su domici
lio en. Valencia, ’ calle Erudito Ofellána, 
núm. 26, sexto, se le hace saber por la 
presente que el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia ha acordado 
se celebre Junta administrativa en su des- 
pacho oficial, el día 18 de septiembre pró
ximo. a las once horas, para fallar el 
expediente 55-51, que se le sigue, por con
trabando de tabaco, para que se sirva 
concurrir al referido acto, advirtiébdóje:

1.° Que há de traer consigo un docu
mento de identidad personal.

2 ° Que puede designar como Vocat.de 
la Junta a un individuo dé la Cámara 
de Comercio, comerciante ó  industrial 
matriculado,* debiendo comunicar h- de
signación a esta Secretaría, oor lo menos.
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cuarenta y ocho horas antes de la cele
bración de la Junta.

3.° Que en el acto de la vista podrá 
presentar las pruebas que estime conve
niente ; y

4.° Que su falta de comparecencia a 
la Junta no será motivo suficiente para 
que deje de celebrarse, ni de fallar.

Tarragona, 8 de agosto de 1952.—El Se
cretario, P. Sotelo.—V.° B.°, el Delegado 
de Hacienda-Presidente, P. S., Agustín 
A. Muñoz.

2.729*0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Sedas Orihuela».
Objeto de la petición: Hilatura de des

perdicios dé seda natural.
Producción: 10.000 kilogramos.
Maquinaria: En parte de importación.
Materias primas: Nacionales; desper

dicios de sus hilaturas de seda.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en tos oficinas de 
esta Delegación de industria, sita en ia 
avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 de agosto de 1952.—El in
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

2.737—0 .

BURGOS
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «Viuda de Felipe de Si
món, s. A.»

Emplazamiento: Pradoluengo (Burgos).
Objeto de la solicitud: Se trata de am

pliar su industria de fabricación de boi
nas, con la instalación de cinco telares 
rectilíneos, de dos fronturas.

Lo que se hace público a fin de que loá 
industriales que se consideren afectados 
presenten lós escritos que estimen opor
tuno, en estas oficina^ (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrados y en el plazo de diez días, a par
tir de esta publicación.

Burgos, 7 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, Ahtonio López Monis.

2.710—0 .

LA CORUÑA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Morana Rivas.
Objeto de la petición: Instalación de un 

cine, con scabida para 176 espectadores, 
en la avenida Rosalía de Castro, de Santa 
Eugenia de Riveira.

Solamente empleará maquinaria na
cional.

Lo que se hace público en cumplimien
to de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

La Cor uña, 23 de julio de 1952.—El In
geniero Jefe ' interino, Carlos Sánchez 
Román,

2.711-0.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE CARTAGENA

Autorizada esta Junta por Orden minis
terial de Obras P.blicas para celebrar uña 
tercera subasta del coche «Lasalle», ma
trícula MU-1082, con arreglo a las condi
ciones que sirvieron de base para las ante
riores, y por el tipo de tasación de trein
ta mil pesetas, con la rebaja del cincuen-. 
ta "por ciento, se hace pública la enaje
nación de dicho vehículo automóvil, de

turismo, Sedán, con cuatro puertas, ocho 
cilindros en V., potencia fiscal 32 HP., y 
cuatro neumáticos én las cuatro ruedas 
y dos de repuesto con sus ruedas, de 6,50 
por 19, por el tipo en alza de quince mil 
pesetas. El que podrá verse en los días 
hábiles en los talleres de la Junta subas
tadora.

La subasta se celebrará en el salón de 
sesiones de la Junta de- Obras y Servicios 
del Puerto de Cartagena, ante una com i
sión de la misma, con asistencia de No
tario público, a las doce horas del día há
bil siguiente a aquel en que termine el pla
zo de treinta días naturales, a contar de 
la fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Las proposiciones para tomar parte efi 
la subasta, con arreglo al modelo que se 
facilitará por la Secretarla de la Junta a 
los licitadores, se admitirán durante todo 
el plazo del anuncio en la antedicha Se
cretaría, en horas hábiles de oficina y du
rante el misrrio acto de la subasta, hasta 
el momento en que hayan „ transcurrido 
cinco mini|tos después de anunciar el Pre
sidente que se admiten pliegos.

La fianza.provisional para tomar parte 
en la subasta será el 2 por 100 de la tâ  
sación, o sean trescientas pesetas, que 
tendrán que depositarse en metálico en 
la Depositaría-Pagaduría de la Junta, me
diante recibo, que tendrá que acompañar
se a la proposición que se presente.

Todos los anuncios y demáe gastos de 
las subastas primera, segundá y esta ter
cera serán por cuenta del adjudicatario.

Las demás condiciones de esta subasta 
se especifican en el pliego de condiciones 
facultativas, que se encuentra a disposi
ción de quienes deseen concurrir a ella 
en las oficinas de la secretaría qe la Jun
ta, situadas en su edificio propio del mue
lle de Alfonso XII.

Cartagena, 6 de agosto de 1952.—El Pre
sidente, F. Clemente.—El Secretario-Con
tador (ilegible).

2,117—0.

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

S e c r e t a r ía

La excelentísima Comisión Municipal 
Permanente ha acordado,,en sesión de 25 
de junio pasado, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de carbón 

raso de Asturias con destino a las cal
eros de los servicies municipales de Ma

tadero y Puericultura, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactadas al efec
to y por el precio tipo calculado de 620.000 
j)?setas, a razón de 800 pesetas la tone-

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o  Sociedad, con 
poder en estos últifftos casos bastanteado 
por alguno de les señorea Letrados con
sistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 26.000 pe
setas eh la Depositaría Municipal, acom
pañando a los respectivos resguardos* los 
sellos correspondí entes al arbitrio muni
cipal establecido, y el Rematante, lá,defi
nitiva de 62.000 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación del contrato, pre
via la certificación correspondiente, sien
do admisibles para las fianzas; entre otros 
valores, tes cédulas del Banco ̂  de Crédito 
Local.

La subasta se verificará, con las forma
lidades establecidas en el artículo 15 del 
Reglamento de Contratación de 2 de ju
lio de 1924, a los veinte días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, d é l a  
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
trece, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del Tenien

te Alcalde en quien al efecto delegue, y 
las proposiciones para la misma se pre
sentarán, en el Negociado de Subastas de 
la Secretkm y en las Tenencias de Al
caldía de los distritos de Mediodía y Ca- 
rabancheles de* las Zonafc cuarta y quinta, 
en el indicado plazo, hasta el anterior 
hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegcs de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha** 
liarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante- las ho
ras de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate..

En les referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros qu© 
ocupe en la obra el contrato prevenido en 
la Ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo cuarto, concepto 10, 
partida 116, y capítulo octavo, artículo 
tercero, concepto .10, partida 365 del Vi
gente presupuesto de gastos del Interior, 

Anunciada esta, subasta durante el plazo 
de ocho días y en la forma que establece 
el artículo 312 de la Lev de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950, no se prev 
sentó contra la misma reclamación al
guna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 6 de agosto de 1952.—El Secre
tario accidental, P. de Gárgolas.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta y sello muni- 
cioal de 1,60 pesetas, y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: «Pro
posición para optar a fe. subasta de sumi
nistro de carbón graso de Asturias con 
destino a las caldeiras de los servicios mu
nicipales de Matadero y Puericultura».

Don,.., que vive..., enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción para contratar el suministro de car
bón graso de Asturias con destino a las 
calderas de los servicios municipales de 
Mátadero y Puericultura, anunciada el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia en loa 
días... y ... de.,., conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a .tomar a su 
cargo dichos suministros, en' estricta su
jeción a ellas. (Aquí la. proposición en esta 
ferma: por los precios tipos, o con la baja 
dé... tanto por 100—en letra— en los pr©* 
¿ios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por Jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes.

Madrid, ... de ... de 19...? v 
(Firma del proponente.X 
2.122—O.

A V I L A

S u b a sta  para la enajenación de los so
lares resultantes de parcelar la zona Este 

del ensanche de esta ciudad de Avila

1. Objeto de la subasta.—'Bs la venta 
de los solares o parcelas de terreno seña
lados en el plano que consta en el expe
diente con los siguientes números: 

pe la manzana E-14: El 5, 6, 7 y 8; de
la manzana E-15: el 14. 15, 18, 19 y 20 ;
de la manzana.E-19: el 1, 2, 3, 4 y 5; de
la manzana E*~20: el 1. 2, "3. 4. 5. 6. 7, 8,
9, 10, 11 y 12; de la manzana B-21: 2, 
3. 4, 5, 7, 8 y 9; la manzana E-22: 1, 2, 
3 y 4, y de la manzana E*23: el 1, 2 y 3.

Estos solares están deslindados en el 
pliego de condiciones por que ha de re
girse esta subasta. 
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2. Tipo de tasación.—El precio de cada  
uno de los solares o parcelas de terreno j 
objeto de enajenación es el que, como 
tipo de tasación» está determinado para 
cada uno en la primera de las condiciones 
del pliego de las económicas aprobadas 
por el Ayuntamiento.

3. Lugar, día y hora.—Se celebrará en 
esta Casa Consistorial, transcurridos que 
sean veinte días desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a la hora de las doce.

4. Mesa presidencial.—El acto de ce
lebración de esta subasta será presidido 
por el Jlmo. Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, asistido de otro 
miembro de la Comisión Permanente en 
nombre del Ayuntamiento, y del Secre
tario de la Corporación, que dará íe del 
acto.

5. Presentación de proposiciones: — Se 
presentarán en la Secretaria del Ayunta
miento, en los días y horas de oficina, 
desde el siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta el anterior al en 
que aquélla haya de tener lugar, en la 
torma y modo que se especifica en el ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de Julio de 
1924 para la contratación municipal.

6. Quiénes pueden licitar y caso de re• 
presentación.—Se estará a lo dispuesto en 
las condiciones sexta, séptima y octava 
del pliego de las económicas, y, en su 
defecto, a la vigente legislación en la ma
teria.

7. Modo de presentar las proposicio
nes.—Todo licitador, para que se* admi
tida su proposición habrá de presentar en 
el tiempo determinado en la anterior con
dición, dos sobres: uno abierto, en el que 
incluirá cuantos documentos Justifiquen 
su personalidad, llevando 1-a. inscripción de 
«sobre abierto que contiene documentos 
acreditativos de mi personalidad», firman
do a continuación el proponente de su 
puño y letra. Otro, cerrado, en el que in
cluirá los documentos a que baqe refe
rencia la condición octava del jfiiego de 
condiciones, carta de pago der depósito 
provisional para optar a la subasta, y el 1 
modelo de proposición suscrito por el in
teresado de su puño y letra, o por su re
presentante con poder bastanteado, con
tendrá la inscripción siguiente: «Pliego 
de proposición para- optar a la subasta 
de la venta dé una parcela de terreno 
n.* E... de la manzana ... de ... metros 
cuadrados». Firmándole de su puño y le
tra el proponente, y cruzando el reverso 
del sobre con dos aspas, o lineas cruza
das en tal forma.

8. Fianza provisional y definitivasTo
do licitador habrá de acreditar mediante 
caHa de p*go. haber ingresado en la De
positaría municipal el 5 por 10o del im
porte total del tipo de subasta fijado para 
cada solar que pretenda, retnatar. Por tra
tarse de contrato de venta al contado no 
se exige fianza definitiva.

9. Extracto del pliego de condiciones. 
a) El heého de presentar un/* proposición 
para la subasta constituye al licitador en 
la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el re
mate. El Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicación definitiva.

b> Las obligaciones y derechos con
traídos por el rematante y el Ayuntamien
to serán las que resulten de este anun
cio, del pliego de condiciones y de la le- 
glsláción vigente en esta materia.

O El que resulte adjudicatario de la 
subasta se compromete a construir en el 
terreno adjudicado cuantas viviendas que
pan en él, .según proyecto técnico que 
apruebe este Excmo. Ayuntamiento, obli
gándose también a comenzar y dar por 
terminad.* la construcción de las vivien
das en el plazo máximo de cuatro afios, 
a contar desde la adjudicación definitiva.. 
Al finalizar los cuatro años expresados, si 
ho se ha llevado a efecto la construcción, 
empezará a devengarse el impuesto sobre 
solaVes sin edificar.

d) También se compromete el adju
dicatario de terrenos o solares sitos' con

fachada a la avenida de José Antonio,  
a construir las viviendas con una al- I 
tura mínima de piso bajo y dos plantas, 
y una máxima de bajo y tres plantas.
Y para las calles nuevas*, que no exce
dan de la altura máxima que señalan 
las ordenanzas municipales, y para los 
terrenos sin fachada a la carretera de 
Toledo, el tipo de chalet.

e> El rematante se obliga a ingresar 
el importe total del remate en la. Depo
sitaría municipal, en el plazo y forma 
que le fije la Corporación al hacer la 
adjudicación definitiva, devengando, ca
so contrario, el interés legal a favor del 
Ayuntamiento desde el día en que fina
lice dicho plazo de entrega.

10. Legislación aplicable. — En lo no 
previsto en este anuncio se estará el 
pliego de condiciones al Reglamento de 
Contratación municipal.' al de Obras y 
Servicios municipales, a la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 1950 
y a cuantas disposiciones pertinentes
sean aplicables al caso.

Avila, 2 de agosto de 1952.—El Alcal
de (ilegible).

*
Modelo de proposición

Don de estado vecino de tt.t.m
con domicilio en calle .......  núm. .......
por sí o eií nombre de ......  (táchese lo
que no proceda), enterado del anuncio de
subasta de los solares resultantes de par
celar la zona Este del ensanche de la 
ciudad de Avila, del pliego de condicio
nes, y del contenido del expediente, se 
compromete a aquirir, con sujeción a to
das y cada una dé aquéllas, el solar o 
parcela de terreno núm. ....... de la man
gana ...... . de ......  metros cuadrados, por
la cantidad de ......  pesetas  céntimos
(en letra).

Avila, a de r....» de 1952.

El licitador.
(Firma de puño y letra.).
2.115-0.

PUERTO DE LA CRUZ (TENERIFE)

Venta de una tubería de hierro colado de 
trescientos milímetros de diámetro y unos 

tres mil metros de longitud

Habiendo quedado desierta la subasta 
pública para la venta de una tubería de 
hierro colado, propiedad de este ilustre 
Ayuntamiento, de unos tres mil metros 
de longitud y trescientos milímetros de 
diámetro interior, anunciada en este pe
riódico oficial, en el número 159, de fecha 
7 de junio último, por acuerdo de esta 
ilustre Corporación municipal, tomado.en 
sesión plenaria del día ocho del mes en 
curso, se saca su enajenación a segunda 
subasta pública, en las mismas condicio
nes y con idéntico modelo de proposición, 
excepto sm el tipo de su precio de vetíta, 
que será el de trescientas pesetas metro 
lineal, bajo del cual no se admitirá ofer
ta alguna.

La apertura de pliegos de esta segun
da subasta tendrá lugar el día trece de 
septiembre próximo, a las doce horas, en 
la Sala Capitular de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia de la Mesa licitado- 
ra designada por esta Corporación mu
nicipal, pudiéndose presentar hasta las 
trece horas del día anterior.

Este pliego de. condiciones que regula 
la subasta y la concesión puede examinar
se durante todos los dias hábiles en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, de diez a 
trece horas, hasta las trece lloras del día 
de la apertura de los pliegoa.

- Puerto de la Cruz, 9 de agosto de 1952. 
El Alcalde, Isidoro Luz Carpenter,

7.196—0 ,  ̂ J

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
LA VEGA AZUCARERA GRANADINA, 

SOCIEDAD ANONIMA

C onvocatoria

En cumplimiento del artículo 16 de 
nuestros Estatutos, se convoca a los se
ñores accionistas a la Junta general or
dinaria que en primera convocatoria ten
drá lugar el día 29 de agosto de 1952, a 
las once d^ la mañana, en el domicilio 
social, Cárcel Baja, número 6, 1.°. Si no 
asistiese el número exigido en el artícu
lo 51 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
para constituir válidamente la Junta, sfe 
reunirá ésta en segunda convocatoria *n 
el propio domicilio social, el siguiente día 
30 de agosto, a la misma hora.

El orden del dia de la Junta será al 
siguiente:

1.° Examinar, y en su caso aprobar, 
la Memoria, inventario, balangfc y cuen
tas al 30' de junio del corriente año y la 
gestión del Consejo en el ejercicio 1951* 
1952, resolviendo sobre los demás asun*' 
tos de trámite y reglamentarios.

2.° Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1952-53.

A esta Junta podrán asistir los titila
res de acciones suscritas en el libro de 
socios con cinco días de antelación a la 
fecha de la Junta, cualquiera que sea «1 
número de acciones que posean o r©P 
senten.

Granada, 13 de agosto de 1952.—El PTé- 
si dente, Enrique Jiménez Molinero.

2.678-P.

SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 
DE ESPAÑA

CONCURSO-OPOSICIÓN

Por medio del presente anuncio queda 
convocado concurso-oposición para cubrir 
veinte plazas de Auxiliares administrati

vos, con el sueldo anual de seis mil ocho
cientas cuarenta pesetas, más el 25 por 
ciento en concepto de plus de carestía de 
vida. Los aspirantes deberán ser españo
les, varones y de edad comprendida entre 
los dieciséis y treinta años.

Las instancias, dirigidas al Director Ge
rente de la-Sociedad General de Autores 
de España, se presentarán en el Registro 
de nuestras oficinas centrales, calle de 
Femando VI, número 4, acompañando 
certificación de nacimiento, indicación, de 
la situación militar, así como certificación 
de cuantos méritos y títulos posean los 
aspirantes. Los solicitantes que tengan la 
condición de ex combatientes, mutilados 
o ex cautivos deberán remitir las docu
mentaciones acreditativas correspondien
tes

Él plazo de admisión de instancias ter
minará el dia 30 de octubre de 1952. La 
celebración del concurso-oposición erripe- 

» zará el dia 24 dé noviembre próximo.
A partir del 10 de septiembre se fijarán 

en las tablillas de nuestras oficinas cen
trales los demás detalles de esta convo
catoria.

Madrid, 12 de agosto de 1952.—El Di
rector Gerente, Sixto Cantabrana Ruiz- 
Aguirre.

2.730—P.

CAPITALÍZADORA ESPAÑOLA, S. A,
Compañía General de Capitalización

Fernández de la Hez, 28.—Madrid 
Teléfono 240110

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente mes de agosto:

Número 5.650. ,
7.195—P.
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FABRICAS DE EBANISTERIA REUNI
DAS, S. A.

Constitución Sindicato obligacionistas
De acuerdo con lo ordenado en la dis

posición transitoria decimoséptima dq la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico de 
las Sociedades, Anónimas de 17 de Julio 
de 1951, y por acuerdo de la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, de 13 de febrero del corriente 
año, se convocó, en primera convocatoria, 
a los señores obligacionistas de la misma, 
a la asamblea general qíie hubo de tener 
Jugar el día 25 de junio próximo pasado, 
en el local social de esta Compañía, calle 
Rccafort, número 142, b-ajo el siguiente 
orden del día:

1.° Aprobación de las reglas funda
mentales del Sindicato de obligacionistas 
y de las que hayan de regir las relaciones 
jurídicas entre la Sociedad y éste.

2.°. Confirmación del Comisario nom
brado por la Junta general extraordina
ria de accionistas de la Sociedad o, en su 
caso, designación de la persona que deba 
sustituirle.

3.° Aprobación del Reglamento interno 
del Sindicato.
, 4 «  Ruegos y preguntas.

6.° Lectura y aprobación del acta.
Y  no habiendo podido celebrarse por in

asistencia de la totalidad de los obligacio
nistas, se les convoca nuevamente en se
gunda y última convocatoria para el día 

.29 de .agosto de 1952, y a las diecisiete 
horas, én la Notaría de don Fernando Por 

.veda Martin, sita en esta ciudad, paseo de 
Gracia, número:32, principal, 1 a

Barcelona, 14 de agosto dé 1952.—El Co
misario, Joaquín Gimeno.

7.190—P.

FUENTES MINERO-MEDICINALES EL 
 PARAISO, S. A.

•Se^cOftvoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria para el 
día 29 de agpsto de 1952, a ías once horas, 
en primera convocatoria, y a. las doce ho
ras del día siguiente, en segunda convo
catoria, en el domicilio social de Manza- 
neda, para tratar:

l.o Aumento de capital social. <
2.° Modificación de los Estatutos para 

adaptarlos a lo dispuesto en la vigente 
Ley die Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas. * -

Manaaiueda, 11 de agosto de 1952.—El 
Presidente, Francisco Cabedo Escrívá.

7.130—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID 

E dicto

Don José María Salóedo Ortega, Juez de 
Primera Instancia número seis, con 
prórroga de jurisdicción a éste señala
do con el número ocho de esta ca
pital,

' Por el presente, y a virtud de lo acor
dado en los autos que por el procedi
miento especial del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se tramitan a instancia 
de don Rafael Martínez Pérez, contra, los 
esposos don Luciano Pottecher DuboSc y 
doña Josefa pan Viqueira. para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, se anuncia 
la venta en pública subasta de la siguiente 

«Finca.—Piso ^entresuelo derecha de l*a 
casa número cinco de la avenida de Cal
vo Sotelo, al que as inherente un cuarto

i de. tr.es. metros .cuarenta, decímetros cua- 
; I drados, con reja tragaluz a la avenid?, 

de Calvo Sotelo, situado en la planta de 
sótanos, y señalado con el número seis, 
correspondiéndole también el condomi
nio con los demás propietarios de la fin
ca en los elementos comunes de la casa 
de que forma parte, así como en todas 
las instalaciones de servicios generales, 
derechos y servidumbres a favor de la 
misma casa.»

Para la celebración del remate en la • 
Sala Aúdiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
se ha señalado el día quince de septiem
bre próximo, a las once de 1-a mañana, 
íljándose como condiciones las siguien
tes:

'1.a ' Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de' ciento veinte mil pesetas, 
convenido por las partes, y no se admi
tirán posturas inferiores a dicha suma.

2.a Para tomar parte en la" venta de
berán consignar los licitádores doce mil 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos,

3.a ' Podrá hacerse el reiría te a calidad 
de ceder a un tercero.

4.a Los autos y la certificación del Re
gistro a qUé se refiere la'regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán dé manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

5.a Las cargas y gravámenes antevio- . 
res y los preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad d e '  
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y  pdra su insérción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con veinte días 
hábiles de antelación, cuando menos, al 
de la subasta, se expide el presente en 
Madrid a* veintiuno, die julio de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Juez, José 
María ■ Salcedo.—El Secretario, Ldo. José 
Torres. /
- 7.209-A,- J. i ' .

BARCELONA

'E dicto ’ "

' En virtud de lo. dispuesto por el señor 
Juez de Priiqera Instancia del Juzgado 
número quince de esta capital en provi
dencia de primero del actual, dictada en 
el e n d ie n te  promovido por los herma
nos aon -Federico y don Nicolás Riera 
Marsá, se expide el presente, por medio 
del cual se hace saber la vertencia de 
tal expediente, que se insta para obtener 
la adición de . los apellidos ae dichos de
mandantes, Riera Marsá, formando uno 
solo y separados por ún guión, y como 
segundo apellido de los mismos, e l . de 
Llamfc/i; lo que se hace público, a fin 
dé que puedan presentar su .oposición los 
que se crean con derecho a ello ante este 
Juzgado, dentro del término de tres 
meses, a contar , del día de la publica
ción de este edicto.

' Barcelona, cinco de agosto de mil n o
vecientos cincuenta y .dos.—El Secreta
rio, Desiderio S. de Sebastián.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia acci
dental, Julio G. Roeado.
; 7.198—A. J.

SEPULVEDA

Don Daniel Sanz Pérez, Juez dé Prime
ra Instancia de Sepúlveda y su par
tido.
Hago saber: A los efectos prevenidos en 

el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil que en este Juzgado se si
gue a instancia Üe doña Raimunda He
rrero González, expediente sobre decla
ración dé fállecimienío de su esposo, 
don Luis Ayuso García, hijo de Agustín 
e Ildefonsa, nacido el día 10 de enero « 
de 1379 en Navaírla (Segovia), habiendo I

desaparecido de su domicilio de Gallegos 
^Segovia) el 31 de octubre de 1936, sin 
que desde entonces se hayan vuelto - a 
tener noticias del mismo.

Dado en Sepúlveda a cinco de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, Daniel Sanz.—El Secretario, Luis 
F. Martín.

7.207—A. J ¿ 1.a 14-8-S52

VALENCIA

Don Miguel Granados López, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del nú

mero tres de los de Valencia.
Por el presente se hace saber: Que en 

el procedimiento judicial sumario tra
mitado en dicho Juzgado a instancia del 
Procurador don Miguel Ferrándiz Mata, 
efi nombre del Banco de España, con
tra don Rafael Cedes Blanco, se ha 
acordado sacar a la venta en ‘ pública 
subasta la finca siguiente:

«La habitación del piso cuarto señalada 
con el número doce de un edificio si
tuado en esta ciudad, calle de Serrano 
Morales, demarcado con el número siete 
de policía; se compone de dos plantas 
bajas con sus correspondientes descu
biertos, habiendo entre ellos un patio 
con portería, das ascensores y escalera 
que. conduce a los pisos entresuelos, prin
cipal. primero, segundo, tercero, cuarto, 
ático ' y un estudio y habitaciones pdra 
la portera eofi terrado y azotea, tenien
do en cada uno de dichos pisos y ático 
dos habitaciones encaradas, y ocupando 
la parte edificada trescientos setenta y 
cin co  metros del total solar, que mide 
cuatrocientos once metros noventa decí
metros cuadrados, o  sean ocho mil vein
tisiete palmos noventa y tres décimas 
de palmo cuadrados. Lindante: por fren
te, con dicha calle, en línea de quince 
metros; derecha, saliendo, en una línea 
de veintinueve metros setenta centíme
tros, Gas£ número cinco, de Pascual 81- 

' lia;' izquierda, en una línea de veinti
cinco metros veintidós centímetros, con 
solar de Josefa Sala Pons, y detrás, fin
cas de Mariano García; las líneas de 
la derecha e izquierda, los normales a 
la línea de fachada, cuyo solar arranca 
a los cincuenta metros setenta y cinco 
centímetros" del vértice del chaflán. Va
lorada para estos efectos en ciento die
cinueve mil pesetas (119.000).

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, 
se' ha señalado, el día dieciséis de sep
tiembre próximo y hora de las once, bajd 

.las condiciones siguientes:
Primera. Los tautos y la certificación 

del Registro, a .que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo- 
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos1 los que quieran tornar par
te en la Subasta, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Segunda. Servirá de tipo para la su* 
- basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo, 
y los licltadores deberán consignar en el 
Juzgado o  en el establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento del tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera. Las cargas y gravámenes an
tevi ores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad" de los mismos , sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a dos de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez; 
Miguel Granados.—El Secretário, P. S* 
Emilio Escrivá.

7.210—A. J.


